
NUM. 18.-SABAD0 21 DE ENERO DÉ 1803___________________________________

DE LA

BROflSeSA BR ete»®»A
Las leyes oldigarán en la Peninstda, islas Baleares y Cana

rias á los veinte dios de «< promulyadón, si en ellas no se dis- 
pusiire otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación ^ día e» gtte ferntine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial,

(Art. 1.® del Código civil vigente,)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Córdoba Pasétas.
Un mes..................................3
Trimestre................. .8 25
Seis meses................................ 16 60
Unaflo................................ 33

FuKBí DE CÓRDOBA Pelmas.

Un mea,............................... 4
Trimostro............................11 25
Sois meses....... 22 50
Unaño.................................45

Námaro suelto, 3S céntimos de peseta, 
Se publica todos los dios, excepto los domingos.

r— .".....— • • ■- —- " :

Las LiyeSt 6riíaie3 y ammeioa gue le mariden publicar en 
loa Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res^ 
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1854.),-,

Preside neta del Consejo de Ministros

{Gaceta del diá' 19.) •
SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D, G.) y Augusta Real 
Eamilia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PHOYWCU DE COBDOBA j
SECCION DE FOMENTO j

.Minas ;
£ x p T o p i n « i o B e 8 f

CIRCULAR
No habiendo podido efeotuarse el pa

go de le medía hectárea de terreno 
acordada expropiará la Compañía de 
los Ferrocarriles Andaluces, en el tér- , 
mino de Belmez, según se prevenía en , 
circular de este Gobierno, núm, 1052, f 
publicada en el Boletín Oficial del t 
día 31 de Diciembre último, por no ha
ber concurrido persona alguna que re
presente á la expresada Compañía; y 
habiendo depositado doña Mercedes de 
Micheo de Romá en Ia Caja sucursal de 
esta provincia las 1250 pesetas, impor
te deja media hectárea de terreno ex
propiada, este Gobierno ha resuelto 
que el Alcalde de Belmez, dé posesión 
á dicha señora de los expresados terre
nos el 27 del actual, á las once de su 
mañana; en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 70 del reglamento sobre 
expropiación foratsa, remitiendo á esta 
Gobierno el acta original que se levan
te al efecto, entregando à cada una de 
las partes interesadas una copia de la 
misma y quedando a'ohivada ea el 
Ayuntamiento otra copia para los fines 
qúe corraspondan; debiendo advertír 
el Alcalde de aquella villa que aún 
cuando, como anteriormente ha suce
dido, no concurra al acto persona algu- 
aa que represente á la Compañia, no 
deje por ello de dar la posesión, con
forme á lo prevenido en el menoiouado

Í
1

art. 70, en virtud de estar hecho el de- f la huerta que lleva en arrendamiento 
■ pósito de la cantidad, importa y terre- ‘ llamada de Jesús, término de la misma;

no, y resuelta por este Gobierno la re- i
oUmaoión presentada por laoitada Corn- j 
pañis en su iustaocia do 5 dei oorrieu- j 
te mes. !

Lo que se hace público por medio de í 
este Boletín Oficial para su cnmpli- 

. miento y conocimiento de los intere- 

. gados.
* Córdoba 21 de Enero de 1893.
Í EI Gobernador,
^ Eduardo Ortiz Casado ;

Circular núm. 129
El 13 del aotual fu¿ robada de la ca

sa del vecino da Montalbán D. José del 
Pino Férez, la caballería que á conti
nuación se expresa.

En en víi tud, encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil, vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, pro
cedan á la busca de la citada caballe-
ría, y caso de ser habida la pondrán j 
con las personas en cayo poder se en- j
cueutre, á disposición del Juzgado, ai , 
no hiciesen constar en el acto su legi
tima procedencia. j plaza à los desconocidos que en los

Córdoba 17 de Enero de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz Casado
Señas de la caballería

Un mulo rojo, da 9 años, alzada mas 
de la marca, con el hierro D. B. enla
zadas, ¡as patas rayadas y lleva enjal
ma y albarda del país.

JUZGADOS
í POSADAS
; Núm. 127
i D. Jos - García Valdecasas, Jaez de iustruc- 
; ción do este partido.
‘ Por virtud del presente ae cita, llama 

y emplaza por término de diez días, 
, contados desda su inserción en la Ga

ceta de Madrid y Boletín Oficial de 
cata provincia, ni autor ó autores del 

■ robo de metálico y efectos que ácon- 
tinuaoión s® expresan, á Andrés Pe
drada Partera, vecino de esta villa, de

con el fin de que comparezcan en te es
te Juzgado, a! objeto de recibirles de
claración en el sumario que instruyo 
con tal motivo.

Al propio tiempo mego y encargo á 
boda clase de autoridades, así civiles 
como militares, y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca de dichos 
efectos, y captura de las personas en 
enyo poder se enoueutreu, si no aoradi- 

: tan su legítima adquisición.
. Dado en Posadas á catorce de Enero 

de raíl ochocientos noventa y tree.— 
! José Garola Valdecasas.—EI actuario, 

Félix Nogués.
Metálico y Rectos robados 

; Unas doaoientas pesetas próxima- 
1 mente en monedas de plata.

Tres parea de medias.
Tres de calcetines, y tres cucharas 

de lata.

POZOBLANCO 
Número 144 

D. Luis Alemán y Barragán, Juez do instruc
ción de este partido.
Por la presente se cita, llama y em-

Í días del va'ate al veinte y Beis de Oo* 

J

tubre último, robaron del cortijo que 
en el quinto de? Ia Jara denominado 
del Garabato, término de AloaracejoB, 
poseo el vecino de dicho pueblo Fran
cisco Ranchal Blanco, los efectos que 
se expresarán, á fin de que comparez
can ante este Juzgado, dentro de los 
diez dias siguientes al de la inserción 
de esta requisitoria en la Gacela de 
Madrid, apercibidos de que si no lo ha
cen lea parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al propio tie.npo encargo á todas 
las autoridades que por medio de sus 
agentes procedan á la busoade mencio
nados efectos, y captara de sus tenedo
res, sí no dan suficiente garantía de su 
legitima adquisición, poaiéudolo8, en 
su caso, á mi disposición an la cárcel 
de esta partido.

Dado en Pozoblanco á siete de Di 
ciembre de mil ochocientos noventa y 

dos.—Luis Alemán.—P. 3. M., Lioan- 
oiado Mariano Castro Cruzado.

LUCENA
Núm. 140

D. Gaspar Alvarez de Sotomayor, Registra
dor de la propiedad dal partido judicial) de 
Lucelia, Audieaeia de Sevilla.
Hago saber: que en virtud de lo di»- 

puesto en el artículo 150 del Beg^-^ 
mentó general para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria, estará abierto dicho 
Registro desde las diez de la i^añana, 
hasta las cuatro de la tarde, todos los 
días no feriados, á contar desde l.° de 
Febrero próximo.

Lo que se anuncia al público para sn 
debido oonooimiecto.

Lacena 16 de Enero de 1893.— 
Gaspar Alvarez de Sotomayor.—V. B ”*. 
El Juez de l.“ instancia, Francisco Ja
vier Sanz.

LUOENA
Núm. 145.

Don Francisco Javier Sanz y Camps, Jaez de 
¡113tracción de seta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á José Samos Aranda, nata ral da 
Macharan iag a y vecino de Benagal- 
bán, provincia de Málaga, soltero, de 
veinte y seis años de edad, jornalero, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, 
que empezarán á correr y oontarse dee- 
de la inserción del presente en los So< 
ielines Oficiales de esta provincia y de 
la de Málaga, y en la Gacela de Ma
drid, comparezca en este Juzgado, si
to en la calle Abad Serrano, al objeto 
de poder llevar á efecto cierta diligen
cia de reconocimiento, acordada en 
causa que se instruye por robo de ca
ballerías, metálico y otros efectop, en 
el cortijo Blanco, de este término; ba
jo apercibimiento que de no verifioar- 
lo, le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo, se ruega y encar
ga á todas Iss autoridades civiles y mi
litares é individuos de la policía judi
cial, practiquen diligencias en ave
riguación del paradero actual de José 
KamOs Aranda, y una vez conseguido 
lo participen á es te Juzgado,

Dado en Lucena á diez de Enero de 
mil ochocientos noventa y tres.—J. 
Javier Sanz.—El actuario, Licenciado 
Autouio F. de Burgos.
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ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y PROPIEDADES DE LA PROVINCIA
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Relación de las fincas embargadas y administradas pe
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Número 
de 

orden
Nombre del deudos So VECINDAD

73 D. Pedro Leiva Villalobos Almodóvar
74 Alejandro Escudero Lucena
76 Francisco Cubero Solís Carcabuey
76 Francisco Cañete Monturque
77 Nicolás Lozano Madrid Priego
78 Pedro López Olgar Lucena
79 Juan Ramírez Polo Villa del Río
80 Sebastián Cañero Almodovar
81 Francisco Medina Lucena
82 Rafael Cecilia Tienda Cabra
83 Norberto González Fuente Obejuna
84 El mismo O
86 D. Cristóbal Pérez Cabra
86 Ramón Ramírez Carcabuey
87 Antonio Castro Sánohes Córdoba
S8 Miguel Cobos «
89 Joaquín León Fuente Obejuna
90 El mismo »
91 El mismo r
92 El mismo rt
98 El mismo u
94 D, Bartolomé Ayllón Sánchez Villanueva de Córdoba
96 Francisco Crespo Torrecampo
96 Manuel Molero n
97 Manuel Laguna Cabra
98 Francisco Solano Aguilera Monturque
99 El mismo

100 D, Francisco Borrego Cabra
101 Isidoro Toro Ramírez

CLASE Y NOMBRE DE LA EINCA

Dehesa nombrada Barranco del Tío Dobado
SnerLe tierra en la dehesa “ToledsnOn
Un pedazo tierra de 108 fanegaé, en el Cerro del Lobatejo
Suerte ídem, partido Arroyo Hondo
Pedazo terreno llamado Sr. Juan Mateo
Una casa solar calle Calzado
Suerte 3." de tierra calma de 3 fanegas, en el Gatuna!
Pedazo tierra de monte bajo en loa Cerros del Guadiato
Suerte idem en el Cerro Algarrobo
Pedazo olivar en el partido de Jareas
Segundo quiñón del tercer trance del Estanque Chico
Tercer idem del idem en idem
Haza tierra en el partido de la Esperanza
Suerte idem en el idem de Zagrilla »
Quiñón de los Tejares, en el Cerro Gordo
Segunda suerte de la 2.* en que fué dividido el pedazo 11 de olivar
Quiñón 2,“ del trance Piedra Llavera
Idem de Zorrero, compuesto de 4 fanegas de tierra
Idem 1/ dal trance del Estanque Chico
Idem 1? del idem 1 ’ de Turrioios
Idem 1.® de idem l.° de Piedra Llavera
Suerte tierra do 318 fanegas, en el Castillo de Mogabán
Idem idem, al sitio Cerro de Fuente Raquero
Haza tierra de 5 fanegas, en Puerto de! Rey
Pedazo terreno llamado Atalaya
Suerte tierra en el partido de los Negrales
Idem idem en el idem, camino de Puente Genil
Pedazo terreno llamado Peñón de López
Idem idem, idem, Cerro de! Castillar

Nota 1® Los morosos que han solventado sus débitos coa posterioridad a! díadelveaoimiento en el trimestre actua!, son los anotados en la casilla de obseri
Nota a.» Loa números 10, 16. 17, 29, 41,61, 52, 64, 66, 56. 67, 58, 69, 60, 61, 62, 63, 66, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72. 73, 74, 76, 76, 77, 78. 79, 81, 83, 88,89, 90, S

do trimestre del actual ejercicio y hasta el día de la fecha.
Nota 3.® Los demás expedientes de apremio de los morosos por falta de pago, están en tramitación por loe Agentes ejecutivos.

Córdoba 4 de Enero de 1893.—El Administrador, Luis Vich.

(1) Véase el BOLETIN dei día 19

Comisión peinoipat. de ventas 
DR LIENES NACIONALBS É IMVESTIOACIOM 

DS LA vaoTlNCIA DB CÓRDOBA

Núm. 88
Por disposición de! Sr. Delegado de 

Hacienda de esta provincia, y en virtud 
de lo dispuesto en las leyes de 1.® de 
Mayo de 1856 y 11 de Julio de 1866, é 
Instrucciones para su cum plimiento, se 
sacan à pública sebasta, en el día y ho 
ra que se dirá, las ñacas siguientes:
Remate para el día 20 de Febrero de 

1893, ante el Sr, Juez de primera 
instancia del distrito de la izquierda 
y Escribano D. Teodomiro Fernán
dez, que tendrá efecto en las Casas 
Consistoriales de esta capital, á las 
doce de su mañana.

Bienes de Corporaciones civiles
Propios

Fineas rústic as,-Me nor c uantía
PAETIDO DE MONTORO.—MO UTO BO

Primera subasta en quiebra de don 
Juan Fernández González,

Número 1318 del inventario.—Una 
dehesa de tierra manchón, sita en la 
Saliega, y sitio Umbría de Arguetilla, 
próximo al sitio de Mañuelas, pertene
ciente á los propios de expresada ciu
dad: linda á N. con regajo Fuente de 
Molino; á L el mismo regajo y arroyo

Arenosillo; á S. arroyo Arenosillo y 
el del Vaicercado, y à P. cañada mina 
do Juan Cañ^l y terreno desmontado; 
de cabida de 264 fanegas de cuerda, 
equivalentes é 166 hectáreas, 47 áreas 
y 93 ceatiáreas: las fanegas meaoiona- 
daa es con arreglo a! mateo,que consta 
de 8760 varas cuadradas. Ha sido tasa
da en venta en la cantidad 2.701 pe
setas y en renta de 135 por ia que se ha 
capitalizado en 3.037 pesetas 60 cénti
mos, tipo para la subasta.

Se procede á la enagenaoión de la 
ñuca que antecede eu subasta, eu quie
bra por no haber satisfecho D. Juan 
Fernáodez González eí plazo diez dsl 
remate que electuó en 17 de Junio de 
1879 y se le adjudicó en 28 de Agosto 
del mismo año.

Número 1403 de inventario.—Otra 
dehesa de tierra manchón, sita en la 
Saliega y sitio nombrado Arroyo Rís 
co, de igual término y procedencia que 
la anterior: linda á N. con el arroyo 
nombrado Roble-gordo; à L. arroyo 
Arenoso y camino antiguo que de Car
deña conduce á Villanueva; á S. arro
yo Arenoso, y á P Veguillas del arro
yo Fresco y Roble gordo, pasando por 
su interior la carretera; de cabida de 
198 fanegas de cuerda, equivalentes á 
121 hectáreas, 20 áreas y 4.centiáreas: 
188 fanegas mencionadas ea con arreglo 
al marco, que consta de 647 112 estada

les supetñciales de 4 varas lineales. Ha 
sido tasada en venta en la cantidad de 
4.088 pesetas y en renta de 204 pese
tas por Ía que se ha capitalizado en 
4.690 pesetas, tipo para la subaste.

So procede á ia enagenaoión de la 
ñnoa que antecede en subasta, en quie
bra por uo haber satisfecho D. Juan 
Feruández González el plazo diez de! 
remate qua efectuó en 17 do Junio de 
1879 y se le adjudicó eu 28 de Agosto 
del mismo año.

Número 1423 dei inventarío,— Otra 
dehesa de tierra manchón, sita en la 
Saliega y sitio nombrado Loma de Are
noso, de igual término y procedencia 
que las anteriores; linda á N. y P. con 
el arroyo Arenoso; á L, el camino que 
de Cardeña conduce á Villanueva y con 
casas y corrales de dicho pueblo de 
Cardeña, y á 8. el arroyo que baja de 
Cardeña; de cabida de 218 fanegas de 
cuerda, equivalentes á 133 hectáreas, 
44 áreas y 29 centiáreas: las fanegas 
mencionadas es con arreglo al marco, 
que consta de 547 1[2 estadales superfi- 
ctales de 4 varas lineales. Hft sido tasa
da en venta en la cantidad de 4406 pe 
setas y en renta de 220 pesetas, por la 
que se ha capitalizado eu 4950 p-.-eetas, 
tipo para la subasta.

Se procede á ia euagenneión de la 
ñuca que antecede en subasta en quie
bra, por no haber satisfecho D. Juan

Fernández González el plazo 10 dei rS' 
mate que efectuó en 17 do Junio ¿0 
1879, y se le adjudicó en 30 de Sep’ 
tiembre del mismojaño.

Las anteriores ñacas han sido tasa* 
das por el perito de la Hacienda don 
José Garijo y Leal y el práctico don 
Cristóbal Jiménez Castro y no se la 00' 
nocen cargas.

A la vez que en esta capital so cele
brará igual remate eu el partido de 
Montoro.

Sienes del Estado
Estado.—Finca urbana.—Menor cuantía

PARTIDO DE LUOHNA.—IZNÁJAR

Primera subasta en quiebra de don 
Mariano Ferrer.

Número 49 del inventario. — Un# 
casa, sita en la calle de ta Plaza núme
ro 7, de la villa de Iznájar; linda por la 
derecha entrando, con la ermita de San 
José; por lajzquierda, con casa de doña 
Joaquina Burell Criado, y por la es
palda coa la misma y otra de D. José 

, Rosales Ruiz; mide en su frente ó an
chura 6 metros 26 centímetros, y en sfl 
fondo 6 metros 26 centímetros; se com
pono de 2 pisos; la planta baja la cons
tituye una cocina, una habitación y pa* 
tío; el primer piso está compuesto de 
una sala y un cuarto, y el segnudo de 
dos desvanes. Ha sido tasada eu venta 
en la cantidad de 2C0 pesetas y en ren;
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CORDOBA Segundo trimestre del año económico de 1892-93

RORIEDADES

34.

Hacienda, á virtud de la ley de 13 de Junio de 1878 (1)

Número 
. del 
inventario

Su procedencia Término municipal en que 
radican Plazos que adeudan

FECHAS 
de 

sus veneimienfos

Importe

Ftas. Ctms.

BoLETis en que se 

avisó al comprador

Día en que se ex

pidió el apremio OBSERVACIONES

96 2.’
683

2885 2."
116

4603
912
223 3.’
397

1091
2180

39 «*
39 ’” 9.0

839 9“
1622

39 »•• *»
909

39 >»• «
39 »“ „
39 “’ «p
39 “• »
39 *” »»

2368
3727
2386
4496
2354
2353
4606
4501

Propios 
Estado 
Propios 
Clero 
Propios 
Clero

Estado 
Clero

^H
Propioa

n 
Beneficencia

Propios 
Clero
Propios

If 
tr 
»

Clero 
Propios 
Clero 
Propios 
Clero

Propios
n

Almodóvar 
Lucena 
Luque 
Monturque 
Luque 
Lucena 
Villa del Rio 
Almodóvar 
Lucena 
Cabra
Fuente Obejuna

f)
Cabra 
Carcabuey 
Fuente Obejuna 
Rambla
Fuente Obejuna

»

Torrecampo

Pedroche 
Cabra 
Monturque

n 
Cabra

3 al 6
9

6
6 al 8
11 al 19
10 al 18
20
20
9
9 y 10
8 y 9
6
7 al 10
9
16 al 20
3 al 9
2 a) 9
9
9
Sal 6 y 7al9
15
4 al 9
7 al 10
9
16 al 16
16 y 16
9
6 al 9

S Diciembre 92
4

5
7
9

10

11

14
17

13

20

22
24
28

29
31

426
106 90
600 60
28 60

154 60 
1039 96 
2613 60

127 60
31 76

100 80 
1220 
1400

60 
4004 40 
1011
794 06 

3600 70 
4008

500
600

3000
200 26
830 60
320
219
40 66
11 26

175
720

Enero 1893 Enero 1893

'0 el “Pagó,,
)5, 96,97, 98,101, 102, 103, 104,107, 109, 110, 111 y 112 de la relación dii primer trimestre del presupuesto da 1392-93, han solventado sus débitos dorante el Begon

ia de 100 pesetas, por la que ge ha ca
pitalizado en 1800 pesetas; sale à su
basta por las 2000 pesetas de en ta
sación.

Se procede á la enagenación de la 
nuca que antecede en subasta en quie
bra, por no haber satisfecho D. Maria- 
no Ferrer el plazo 16 y 20 del remate 
que efectuó en 24 de Octubre de 1870. 
y se le adjudicó en 9 de Sovierabre deí 
mismo año. Esta finca ha sido tasada 
por el perito de la Hacienda D. Juan 
loledo García, y no se le conocen 
cargas,
v ^ J*’®® 4«« eu esta capital se cele
rare igual remate en el partido da 

l-iucena.
Bienes del Esiado

^líro. — Rústica. — Menor cuantía
PABTIDO DK UOMTILLA.—MOMTILLA

Primera subasta en quiebra de don 
Juan do Dioa López.

Número 1906 del inventarío.—Una 
baza de tierra oalma procedente del 
convento de Santa Clara de Montilla, 
sita en el pago de la Huerta Nueva; se 
encuentra dividida en dos partea, una 
mayor y otra menor; la parte mayor 
bnda á N, por la linea de división ó 
paredón que separa una parte de la 
otra; à S. con majuelo de Juan Polonio 
y herederos de Juan Garcís/á E. oli
var^ de D. Juan Garrido, hoy puesto de 
>najnelo, de Antonio Ortiz, y O.oou ha

za de Nicolás Jurado Márquez y here
deros de Ü. Rafael Susbielas; de cabi
da de una fanega, diez celemines y dos 
cuartillos, equivalentes á una hectárea, 
14 áreas y^77 centiáreas.

La parte menor linda á N. con tie
rras da la Huerta nueva; á S. con la 
linea que divide una parte de la otra; 
á E. olivar de Juan Garrido, hoy pues
to de majuelo de Antonio Ortiz, y con 
tierra calma y majuelo nuevo de Fran
cisco Solano Carmona, y 0. con haza de 
Nicolás Jurado y de los herederos de 
D. Rafael Susbielss; de cabida de una 
fanega, un oelemin y dos cuartillos, 
equivalentes á 68 áreas y 86 oantiáreas. 
Habiendo ,8Ído tasadas ambas partes, 
en venta, en la cantidad de 2081 pese
tas 24 céntimos y en'renta de 104 pe
setas 06 céntimos, por la que se ha ca
pitalizado en 2341 pesetas 35 céntimos, 
tipo para la subasta.

Se procede à la enagennoión de la 
finca que antecede en subasta eu quie
bra por no^haber satisfecho D, Juan 
de Dios López, los plazos 17 al 20 del 
remate que efectuó en 28 de Septiem- 
bre'de 1866, y se le adjudicó en 31 de 
Octubre del mismo año.

Esta finca ba sido tasada por el pe
rito de la Hacienda D. Jogé Suárez Va 
rola y^el práctico D. Luía Jurado Ma
drid, y no so le oonecen cargas.

A la vez que en esta capital se cele

brará igual remato en el partido de 
Montilla.

PABTIDO DR CÓBDOEA,—CÓBDOBA

Fincas urbanas
Primera subasta en quiebra de dos 

Miguel Tortosa Téllez.
Numero 28í dal inventario,—Uní 

casa portal, sita en la Carrera del Puen
te hoy Cardenal González núm. 76; su 
fachada mira al 3.¡ linda por la dere
cha saliendo con la del núm. 78; por la 
izquierda cou la del núm. 74 y por la 
espalda con la antedicha casa del nú
mero 78. Arroja una superficie de 9 me
tros 76 decímetros cuadrados. Teniendo 
en cuenta su gituaoión, quo gobre dicha 
finca pisa otra, y su estado de ultima, 
vida, ha sido tasada en venta eu la 
cantidad de 720 pesetas y en renta de 
90, por la que se ha capitalizado eu 
1620 pesetas, tipo para la subasta.

Se procede á la enagenaoión de la 
finca qu6 antecede en subasta en quie
bra por no haber satisfecho D Miguel 
l'ortosa Téllez, los plazos 3." *1 13 del 
remete que efectuó eu 15 de Junio de 
1874, y se le adjudicó eu 16 de No
viembre del mismo año.

Número 344 del inventarío,—Otra 
casa, sita bu la plazuela de la Iglesia 
núm, 17, Campo de la Verdad, de igual 
término y procadenoia que la anterior; 
su tachada mira á P.; linda por lajlere- 
cha salieado, oon ia casa núm. 15; por

Ia izquierda con los números 1 y 3 da 
la Rinconada, y por la espalda con la 
antedicha casa núm,15;consta en plan
ta baja de tres habitaciones, cocina, 
pozo con su pila y patio, cu adra, leña
ra y corral, y en planta pri noipal un 
corredor oon tres habitaciones y un 
pajar sobra la cuadra; mide una su
perficie de 142 metros 45 decímetros 
cuadrados, de loj cuales 110 metros y 
30 decimet ron, son da superficie cu
bierta ó edificación y 32 metros 15 de
címetros. de patio y corral.

Teniendo en ouenta su constmeoión 
económica y en última vida, cou la oí r- 
ounstanoia de haberse caído dos arcos 
que apoyaban el corredor, por oonse- 
ouenctas da las últimas avenidas del 
Guadalquivir, ha sido tasada en venta 
en la cantidad de 1300 pesetas y en 
renta de 180 pesetas, por la que se ha 
capitalizado en 3240 pasetae, tipo para 
la subasta.

Se procede á la enagenaoión de Ja 
finca que antecede en subasta en quie
bra por no haber satisfecho D. Miguel 
Tortosa Téllez los plazos 4 al 20 del 
remate que efectuó en 22 de Mayo de 
1876, y se le adjudicó en 10 de 4gesto 
del mismo año.

Primera subasta en qaiebra de don 
Antonio González Páez.

Número 45 del inventario.—Otra ca
sa sita en la calle de los Moriscos nú
mero 40, de igual término y proceden-
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oía qae las anteriores; linda por la de* 
reoha ealiendo con la del núm. 13 de la 
calle del Dormitorio; por la izejoierda 
y espalda con la del número 38; so fa 
ohada mira al N.¡ consta de una habi 
taeión en planta baja y otra en la prin
cipal, con sn correspondiente ebcalera, 
arrojando una superficie de ifi metros 
76 decímetros cuadrados. Teniendo en 
cuenta su situación, q^ue es de última 
vida, ha sido tasada en venta en la 
cantidad de 1000 pesetas y en renta de 
90 paria que se ha onpitallzado en 1620 
pesetee, tipo para Is subasta.

Se procede á la enagenación de la 
finca que antecede en subasta en quie
bra por no haber satisfecho D. Antonio 
González Páez del plazo 10 al 20 del 
remate que efectuó en 4 de Octubre de 
1870, y se le adjudicó en26 de Noviem
bre del mismo año.

Primera subasta en quiebra de don 
Francisco Cuadra-

Número 240 del inventario.— Otro 
casa sita en la plazuela del Tiute nú
mero 10, en la calleja del Malpensdo, 
de igual término y procedencia que las 
anteriores; linda por su derecha salien
do con la número 12 de dicha plazuela; 
por la izquierda y espalda con la nú 
mero 8 de dicha calleja; su fachada ó 
entrada mira al P, y su distribución es 
la siguiente; la entrada dá á un patio, 
en el cuál á su derecha tiene una sala, 
á su izquierda un coarto de reduoideg 
dimensiones, y en el centro del citado 
patio un pozo con su pila y cobertizo; 
separado de las dos antedichas cous 
tmcuiones, se halla otra compuesta de 
una galería ó corredor cubierto, dos sa
las, una cocina con chimenea y fogón y 
pasillo que dá ingreso al corral; en la 
parte posterior con cuadra y excusado; 
en la planta alta solo tiene una habita
ción que pisa sobre la sala de la dere
cha, cubierta á teja baña. La superficie 
total de la finca es de 295 metros cua
drados y 3 decímetros, de los cuales 
ocupan las superficies cubiertas ó de 
edificación 122 metros 31 deoimetros; 
los patios 172 metros con 70 decíme
tros. Teniendo en cuenta el estado de 
la finca que es de última vida, ha sido 
tasada eu venta en la cantidad de 1700 
pesetas y en renta de 170 pesetas, por 
la que se ha capitalizado en 3060 pe 
setas, tipo para la subasta.

Se procede á la enagenación de la 
finca que antecede en subasta en quia 
bra por no haber satisfecho D. Fran
cisco Cuadro del plazo 12 y 13 del re
mate que efectuó en 7 de Ibeiembre de 
1876, y se le adjudicó en 27 do Abril 
de 1877.

Las cuatro fincas que anteceden han 
sido tasadas por el perito de la Hacien
da don Pedro Alonso Gutiérrez y el 
práctico H. Francisco Simancas, y no 
se le conoceu cargas.

Bienes deí £$lado
Estado.—Finca urbana.—Menor cuautba

FABTIDO US AGUILAR. -AGUILAS 

PIUMERÁ SUBASTA

Número 611 de! inventario,—Una 
casa sita en la calleja del Carmen nú
mero 1, de dicha ciudad; linda por la 
derecha entrando con otra de Pedro 
Espejo; por la izquierda con fábrica 
aceitera de los Sres. Albazusas y por la 
espalda con otra de Francisco José de 
la Cruz; se compone la planta baja de 
portal,cocina,cuarto y patio, yeu plan
ta alta de escalera y una cámara, ha
llándose toda ella alzada en una super
ficie de 42 metros cuadrados Ha sido 
tasada en venta atendiendo su cons 
trucción y demás circunstancias en la 
cantidad de 226 pesetas y en renta no 
tiene valor alguno, á virtud de su es
tado ruinoso, hallándose el palo del 
moro central quebrado y apuntado en 
BU parte medía, para evitar su caída; 
por lo que sirveii de tipo para la su
basta las 226 pesetas de eu tasación-

8. “ El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administraoión é inde
pendientes de la voluntad de los corn 
pradores; pero quedarán á salvo las ao 
cioncs civiles ó oriminalos que proce
dan contra los culpables. (Art. 8® id.)

9. " Los compradores de biene-scom- 
prendidos en les Leyes de Desamort:- 
z,aoión sólo podrán reclamar por los 
deperfectos que con posterioridad á 
la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas sehuladas, ó por otra 
cualquiera causa justa, en el término 
improrrogable de quince días, desde el 
de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó juilieiai, según 
convenga á los cumpradore-,. El que 
verificado el pago del primer plazo del 
importe dei remate dejare de tomaría 
en el término de un raes, ae considera
rá como poseedor para lo.s efectos de 
esto artículo. (Art. 7 ° del Real decreto 
de 10 de ,liilio de 1860.)

10. Lesderochos deexpediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante,

11. Los compradores de fincas que 
tengan arbolado, tendrán que afianzar 
lo que corresponda; advirtiéndosa que 
con arreglo à lo dispuesto en el artlcu 
lo L® de la Real orden de 23do Díciem 
bre de 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, pe
ro comprometiéndese los compradores 
á oo descuajarlos y coriarios da una 
manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos.

12. El arreudamvmto de la fincas 
urbanas cadtioaálos ousrenta días iles 
pues da la toma de posesión por el com
prador, según la Ley de 30 de Abril de 
1856, y el do los prédios rústiucs con
cluido que sea el año de arrendamien
to comento á la toma de poso.-iôn por 
los compradores, según la misran Ley.

13. Los compradores de fincas ur 
bañas no podián demolerías ni derri
barías sino después de habar afianzado 
ó pagad ' el p e -io total del remate.

14. Las adquisiciones hechas diroo- 
taraente de bienes enajenados por el 
Estado ea virtud da las Layes Desa- 
raortizadoras de 1.® de Hayo da 1856 y 
12 de Mayo da 1865 satisfarán por im
puesto de traslación de dominii> 0,10 
por 100 del valor en que fueren rema
tados, en conformidad á lo prevenido 
en al párrafo 8.® del art 5.® de U Ley 
do 31 de Diciembre de 1881.

15. Para to ; ar parte en toda su
basta de fincas ó censos desarmotiza- 
btes, se exigirá precisa monte á los lici
tadores que depositen ante el Juez que 
los presida, ó acrediten haber deposi 
tado con anterioridad á abrlrse la lioi 
taeión, el 5 por 100 de la cantidad que 
sirva de tipo para el remate, según dis
pone la Ley de 9 da Enero e instruc
ción de 20 de Marzo de 1877. Estos 
depósitos serán tantos cuantas Baan las 
fincas ó ceusoa á que vaya á hacer pos
tura el licitador, cuyos depósitos po
drán haceree un la Cuja de la Admluis- 
tración de Haoienda de la provincia, y 
tendrán el carácter de depósito admi' 
nistruti vo.

.'iCTAS
1 .* Se consideran nomo bienes de 

Corporaciones civiles los del extinguí 
do Patrimonio de la Corona, de los 
Propios, Benefioeaeia ó Instruccíón pú
blica, cuyus pro-lucios no irigresan ou 
las Cajas del Estado, y los dr-ajás bie
nes que bajo difarentas denouiioauio 
nes correspondan á las provincias y à 
los pueblos,

2 .® Son bienes del E,stado los que 
llevan este nombre, los de iiistraueión 
pública superior, ouyo-s productos in
gresen en las Cajas del Estado, loa deí 
Secuestro del ex Infante D. Carlos, los 
de las Ordenes militares de San Juan 
de Jerusalén, los de Cofradías, Obras 
Pías, Santuarios y todos los pertene-

1 Se procede á la enagenación de esta
1 finca por haber sido adjudicada al Es

tado en 20 de Diciembre de 1869, por 
el Juzgado de primera instancia de ? 
Aguilar, en cau®a seguida á Eduardo 
Acosta. l

La finca que antecede ha sido tasada j 
por el perito de la Hacienda D. Juan 
A. Ruiz Carrasco y el práctico D. Ra
fael Varo Valle.

A la vez que en esta capital se cele 
brará igual remate au el partido de 
Aguilar.

Lo que se anuncia ai público para 
general conocimiento.

Córdoba 10 de Enero de 1893, — El 
Comisionado prinoipal de ventas,Fran
cisco S. línliua.

A OVKUTEi: CI AS

L* No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta,

2.' No podrán hacer postura lo,*, que 
sean deudores á la Hacienda como se
gundos contribuyentes ó por contratos 
ú obligaciones en favor dei Estado, 
mientras no acrediten haHarae solven
tes de sus compromisos.

3,“ Les bienes y censos que se ven
dan por virtud de las Leyes de Des
amortización, sea la que quiera su pro
cedencia y 1» cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelanta á pagar en me
tálico y en 6 plazos iguales á 20 por 
100 cada uno. (Ley 30 Junio 1892.) 

j El primer plazo se pagará al conta 
do á los 15 días de haberse notificado 
la adjudicación, y los restantes con el 
intervalo de un año cada uno. (Art. L* 
de la Ley de 11 de Ju’io de 1878.)

4.* Se exceptúan únicamente de lo 
dispuesto en el artículo anterior, las 
fincas qnesalgan á primera subasta por 
un tipo que no exceda de 260 pesetas, 
!a,s cuales se pagarán en metáli-jo, a! 
contado, dentro de los 16 días siguien
tes al de haberse notificado la orden 
de adjudicación. (Art. 2." de la Ley de 
11 de Julio de 1878.)

6." Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Sección de Propiedades y Derechos del 
Estado de esta provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas uon 

j más cargas que ¡as manifestadas; pero 
1 si apareciesen posteriormente, se tu 
j demnizará al comprador en loe térmÍ- 
! nos que en la ya citada Ley se defer 
* minan.
j 6.“ Si se entablase reclamación so- 
1 bre exceso ó falta de cabida, y del ex 
: pediente resultase qúft dicha falta ó 
/ exceso iguala á la qcinta parte de la 
t expresada en el anuncio, se anulará la 
4 venta, quedando por el contrario firme 
■ y subsistente, y sin derecho á indebi- 

nizaoión el Estado ni el comprador, ai 
j la falta ó exceso no llegase á dicha 
j quinta parte. (Real orden de 11 de 
; Noviembre de 1363.)
5 7.‘ Con arreglo á lo dispuesto por 
.’ los arts. 4,® y o.’ del Real decreto de 
í 11 de Enero de 1877, las reclamaciones 
t que hubieran de entablar los interesa- 
1 dos contra Ias ventas efectuadas por el 
í Estado serán siempre en la vía gnber- 
'. nativa; y hasta que no se haya apurado 
! y sido denegada, acreditáudose asi en 

autos por medio de la certificación oo- 
rrespondiente, no so admitirá deman 
da alguna en los Tribunales ni se dará 
por estos curso á las citaciones de evio- 
oión que se hicieran al Estado; quedan
do sin efecto ¡a limitación que para ta
les redara aciones establece el art. 9.° 
del Real decreto do 10 de Julio de 1866; 
no se reputará apurada la via guber
nativa sino cuando una Real orden ha
ya puesto término al procedimiento, á 
menos que la Administración demore 
por más de seis me3 ;3 la resolución tí 
nal, eu cuyo caso quedará libre la ac
ción da los Tribunales. (Orden de Ia 
Dirsocióu general de Propiedades de 
20 de Abril de 1877.) 

oieutas ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó Corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nombre, ori
gen o cláusuías de su fundación, á eS' 
cepoión de Ias capellanías colativas de 
sangre.

Lo que se anuncia al público para 
connoimiento de los que quieran ínto- 

1 resarse en la adquisición de las fiacas 
j indicadas.

CoKDlCIOSES CARA TOUAlí PARTS ES LA SUBASTA 
¥ PESA K.-Í QUE SE LSeonaB POE FALTA DE PA
CO DEL FEIMKR PLAZO.
Real orden de Í8 de Febrero de i8G0 
Articulo 1.® La identidad de la per

sona y domicilio de los postores, exi
gida por el art. .37 de la Ley de 11 de 
Julio de 1856, se justifi^ara mediante 
diligencia en el acto del remata ante el 
Juez y el Escribano que autoricen éste 
con dos tastiges do notoria .solvencia, 
ajuicio dei Juez y del Comiainnado de 
Voûtas, cuyos testigos admitirán la 
responsabilidad de manifestar, en caso 
que la fiaca sea declarada en quiebra, 
cuál sea el verdadero domicilio dél re- 
mataúts, si éste no fuera encontrado, 
sin perjuicio de la ea que incurrirán si 
hublaBc existido alguna falsedad en la 
primara.

Beal orden de 2S de Enero de i867
Disposición 7.® (Regla 3,")—Caso de 

no darse razón dei rematante eu el do
micilio expresado en el expediente de 
subasta, se buscará à cualquiera de los 
testigos de abono, y se le entregará 'a 
cédula de notificao óu.

Disposición 10. — El Gobernador, al 
declarar la quiebra oficiará al Juez an
te quien se celebró la subasta para que 
puodaimponer la responsabilidad áque 
se refieren los ar'iculos 38 y 39 de la 
Ley de 11 de Julio de 1856. Igual avi
so dará al Promotor fiscal da Hacienda 
para que pueda instar ó contribuir á 
que se haga efectiva la responsabilidad 
que la Ley le impone.

E l/de ¿Í deJuiiode ÍSS6
Art. 38. Aprobada la subasta por 

la Superioridad, si el interesado no hi
ciese efectivo el pago del primer pla
zo en el término de los 16 días «iguien- 
tes ála notificación, se pondrá al ins
tante en conocimiento dol Juez que hu- 
bi- se presidido ¡a subasta.

El Juez proveerá auto á continua
ción para que en el acto de la nolifioa- 
cióu pague el interesado por vía de 
multa la cuarta parte del valor nominal 
á quo asciende el primer plazo, no ba
jando nunca esta traita de 250 pesetas 
si dicha cuarta parte no asciende á es
ta cantidad.

Art, 39. Si ea el ado de la notifica
ción ao hiciese efectiva la mnlta, sin 
necesidad de nueva providencia, en 
a juel mismo momento será constituido 
ea prisión por vía ae apremio, á razón 
do un día per cada 2 pesetas y 50 cáa- 
timos; pero sin que la prisión pueda 
exceder de uu año, poniéndose á con- 
tiuuaoión diligencia do quedar así eje
cutado.

Lo que se hace saber á los licitado
res, coa el fin de que no nieguen igno
rancia.

Monte de fiedad y Coja de Ahorros 
de Córdoba

El lunes próximo 23 del corriente, 
tendrá lugar en este e-itablecimiento 
la subasta do nlhaj.TS, de les empeñoa 
hechos en la Sucnrsal 2.“ durante loa 
meses de Febrero y Marzo últimos, y 
que oon arreglo á los Estatutos oerras- 
pondea vende rae.

El acto de subasta principiará á las 
10 de la mañana.

Córdoba 20 de Enero de 1893.—El 
Contador, Maunel Anguita.

Nota. La lista de las alhajas so ha
lla de manifiesto ea la tabla deanunoios 
del Es tabled mi eu to, y pueden verías 
cuantas personas lo soliciten.

Imprenta del Binrio de Córdoba
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